
Sábado M ) de Noviembre de 1040 75 céntimos mímero 

b o l e t í n Oficial 
S U S C R I P C I O N E S 

Ayuntamientos. . . 50 pías, año 
Particulares'. . . . . 45 » » 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 » » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados de 1.* ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales 0,40 » 

S U M A R I O 
GOBIERNO DE L A NACION 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 25 de Noviembre:de ÍUO 

por la que se establece el nuevo ho
rario de las oficinas, espectáculos y 
otros servicios públicos. 

OTRA de 26 de Noviembre de 19W 
por la que se dispone la rectificación 
de la de 15 del corriente para deter
minación de las tres clases de carti
llas de racionamiento para pan. 

ida i ín í s t rac iÓQ Provincial 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 

Ádministraeióa. Municipal 
'Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

oMerno te la Nación 
PRESIDENCIA DEL 60B!ERN0 

O R D E N E S 
Excmos. Sres.: El ya antiguo há

bito de trasnochar impuesto en la 
capital de la Nación por una mino
ría ociosa y extendido luego al resto 
del país, ha ido, paulatinamente, 
afectando a nuestras costumbres que, 
naturalmente, reflejan hoy el retraso 
y el desorden que en la vida ordina-
fia implica el-anormal aprovecha-
niiento del tiempo que aquella p rác 
tica perniciosa produce. 

Un régimen nuevo, para el que el 
trabajo representa el caudal más co
pioso y respetable del acervo nacio
nal, no puede mostrarse indiferente 
ante males que directamente le da
ñan al par que perjudican el fomen
to de las normas de orden y labor ío 
sídad que obligatoriamente a todos 
alcanzan. 

Precisa la corrección, y en esta 
etapa de la t r ans fo rmac ión de las 
costumbres que el Gobierno inicia 
con mesura y ha de mantener con 
firmeza, se aborda simplemente la 

imp lan tac ión de horarios que, favo
reciendo, desde luego, a la pob lac ión 
laboriosa, vaya inclinando a la gene
ralidad a amoldar sus actividades y 
su vida a un régimén más normal y 
m á s eficiente. 

Atendiendo a ello, por esta Presi
dencia del Gobierno se dispone lo 
siguiente: 

Primero.—Todas las oficinas pú
blicas, tanto del Estado como de la 
Provincia o el Municipio, h a b r á n de 
terminar sus trabajos, por la maña 
na", antes de las trece horas treinta 
minutos. Pasada esta hora, en fornía 
alguna se real izará función oficial 
ninguna en ellas. Antes de las veinte 
horas se da rá por terminado el tra
bajo que haya de realizarse por la 
tarde. 

Los Jefes de los Departamentos, 
Centros y Dependencias m a r c a r á n 
la hora de entrada en ellos y acomo
d a r á n la jornada total del trabajo 
hoy vigente a los l ímites de tiempo 
seña lados anteriormente. 

Segundo. —Los servicios públ icos 
y empresas privadas, atendiendo a 
sus peculiares necesidades y a la le
gislación particular por que se rigen, 
h a r á n en sus horarios de servicio al 
públ ico y en los de trabajo del per
sonal las modificaciones precisas 
para acomodar unos y otros, en lo 
que se refiere a fin de jornada, a las 
horas anteriormente seña ladas . 

Tercero.—Los espectáculos públ i 
cos t e r m i n a r á n a las 12 en punto de 
la noche, o antes. Los cafés bares y 
establecimientos análogos ce r ra rán , 
lo m á s tarde, a la una de la madru
gada, sin que a esta hora pueda que
dar púb l ico dentro del estableci
miento. A la misma hora y con la 
misma condic ión ce r ra rán los salo
nes de baile, salas de fiestas, casinos 
y circuios de recreo. 

Cuarto.—Los hoteles y pensiones 
quedan obligados a servir sus comi
das a partir de las trece horas trein
ta minutos, o veinte horas según se 
trate de la m a ñ a n a o la tarde, o 
antes, si así lo consideran conve-
niiente; pero a partir de las catorce 
horas treinta minutos, o veintiuna 
horas treinta minutos, de jarán de 
facilitarlas. 

Ninguno de los establecimientos 
antes seña lados podrá servir comida 
o bebida alguna a partir de la una 
de la madrugada. 

En los colegios, academias y esta
blecimientos públ icos o privados, en 
los que haya un régimen de interna
do, pensión o servicio de comidas, 
no se p r inc ip ia rá a servir la cena 
m á s tarde de las veinte horas treinta 
minutos. 

Quinto.—Las verbenas y festejos 
al aire libre, incluso los que se cele
bren en jardines o fincas particula
res, debe rán concluir a la una de la 
madrugada lo m á s tarde. 

A partir de las doce de la noche, y 
hasta las siete de la m a ñ a n a del d ía 
siguiente, no se permi t i rá que tras
cienda al exterior de las casas part i 
culares círculos y hoteles, las emisio
nes radiofónicas o cualesquiera otra 
clase de sonidos que pudieran difun
dir. 

Sexto. - •El incumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto será . corre
gido gubernativamente, salvo que la 
t ransgresión constituyera delito. La 
reincidencia por tercera vez p o d r á 
acarrear el c i e r r e del estableci
miento. > -

Séptimo.—Los preceptos anterio
res c o m e n z a r á n a regir a partir del 
uno de Diciembre p róx imo . 

Lo que de orden de S. E. acordada 
en Consejo de Ministros, participo 
a VV. EE. para su conocimiento y 
d e m á s efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
anos. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1940. 
P. D., E l Subsecretario, Valent ín Ga-
larza. 

Excmos. Sres.... 

Habiéndose padecido errores ma
teriales en la publ icac ión de las «Ta
blas de Clasificación por Coeficien
tes» para la de te rminac ión de las tres 
clases de cartillas de racionamiento 
para pan, que establece la Orden del 
día 15 del corriente mes, publicadas 
en el Boletiú Oficial n ú m e r o trescien
tos veinticuatro, de fecha 19 del mes 
actual. 

En su v i r tud . 
Esta presidencia ha dispuesto se 

entiendan rectificadas en la siguienT 
te forma. 

Madrid, 26 de noviembre de 1940. 
P. D., el Subsecretario, Valent ín Ga-
larza. 



Tabla de clasificación para capitales de primer grupo 

C O E F I C I E N T E S 

N ü m e r o 

de personas 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1C 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

I M P O R T E T O T A L D E L I N G R E S O 
M E N S U A L D E F A M I L I A 

C a t e g o r í a 1.a 
Limi tac ión 

mín ima 

800 
1.150 
1.500 
1.800 
2.100 
2.400 
2.700 
2.950 
3.200 
3.450 
3.700 
3.900 
4.100 
4.300 
4.500 
4.650 
4.800 
4.900 
5.000 

Ptas 

Ca tegor í a 2.a 
Intermedia 

C a t e g o r í a 3.a 
Limi tac ión 

m á x i m a 

300 Ptas 
431 » 
562 
675 
788. 
900 

1.012 
1.106 
1.200 
1.294 
1.387 
1.462 
1.537 
1.612 
1.687 
1.744 
1.800 
1.838 
1.875 

Tabla de clasificación para capitales de segundo grupo 

C O E F I C I E N T E S 

N ú m e r o 

de personas 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

I M P O R T E T O T A L D E L I N G R E S O 
M E N S U A L D E L A F A M I L I A 

C a t e g o r í a í.a 
Limitación 

mín ima 

650 Ptas 
930 » 

1.210 » 
1.450 » 
1.890 >> 
1.930 » 
2.170 » 
2.370 » 
2..570 » 
2.770 » 
2.970 » 
3.130 
3.290 
3.450 
3.610 
3.7:J0 
3.850 
3.925 
4.000 

Ca tego r í a 2.a 
Intermedia 

Ca t ego r í a 3.a 
Limi tac ión 

270 Ptas 
396 x 
502 
602 

. 702 
802 
902 
984 

1.066 
1.148 
1.230 
1.298 
1.366 
1.434 
1.502 
1.552 
1.602 
1.633 
1.664 

Tabla de clasificación para capitales del tercer grupo 

y pueblos mayores de 10.000 habitantes 

C O E F I C I E N T E S 

N ú m e r o 

de personas 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

I M P O R T E T O T A L D E L I N G R E S O 
M E N S U A L D E L A F A M I L I A 

Categoria 1.a 
Limi tac ión 

miuima 

550 Ptas 
785 

1.020 
1.220 
1.420 
1.620 
1.820 
1.990 
2.160 
2.330 
2.500 
2.630 
2.760 
2.890 
3.020 
3.120 
3.220 
3.285 
3.350 

C a t e g o r í a 2.a 
Intermedia 

Categoria 3 / 
L imi tac ión 

máx ima 

250 Ptas 
357 
464 
555 
646 
737 
827 
905 
982 

1.059 
1.136 
1.196 
1.255 
1.314 
1.373 
1.419 
1.465 
1.495 
1.524 

Tabla de clasificación para Ayuntamientos que no 

excedan de 10 000 habitantes 

C O E F I C I E N T E S 

N ú m e r o 

de personas 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

I M P O R T E T O T A L D E INGRESO 
M E N S U A L D E L A F A M I L I A 

Ca tegor í a l.£ 
Limi tac ión 

máxima 

450 Ptas 
645 » 
840 

1.010 
1.180 
1.350 
1.520 
1.660 
1.800 
1.940 
2.080 
2.190 
2.300 
2.410 
2.520 
2.600 
2.680 
2.740 
2.800 

C a t e g o r í a 2.£ 
Intermedia 

Ca t ego r í a 3? 
Limitación 

mínima 

220 Ptas 
315 » 
410 » 
494 » 
577 I 
660 » 
743 » 
812 » 
881 » 
949 » 

1.017 » 
1.071 » 
1.125 » 
1.179 » 
1.232 » 
1.271 » 
1.310 » 
1.340 » 
1.369 » 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3.° E J E R C I C I O D E 1 9 4 0 
C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con

formidad con lo. dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ¡ § 2 5 . 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

I.0 
2.° 
U 0 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas 
Bienes provinciales. . . . . . . . , . . . . 
Subvenciones y donativos . . . 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas . . . 
Arb i t r io s provinciales i . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales s. , 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Créd i to provincial . . . . ,. . . ; . . 
Recursos especiales 
Multas . " . . . . . . . . „• . . . . 
Mancomunidades interpruvinciales . , . . . 
Reintegros , . . . . . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . . . . 
Resultas . 

TOTALES. 

G A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15-
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligacioues generales . . . . . . . . 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial . . . . . 
V ig i l anc ia y seguridad - . . . . . • . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . ^. 
Gastos de recaudac ión • 
Personal y material. . . . . . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. . 
Asistencia social . . . . . . . . . . 
Ins t rucción públ ica . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. . 
Traspaso de obras y servicios públicos a l Estado 
Montes y pesca . . . . . * . . . . . . . . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . . . - . .• . . . 
Créd i to provincial . . • . • . • • • • . • 
Mancomunidadesinterprovincial.es. . .•' . 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . . » . 
Resultas 

TOTALES . 

11.866 

8S.165 

86.480 

531 

26.009 
202.547 

4.722 

7.598 

.069.924 

1.492.845 

58.505 
3.689 

5.536 
182.359 

371.495 
12.648 
2.218 

35.759 

7.500 

1.936 
257.434 
939.183 

15 
49 

-16 

Operaciones realiza
das en este 

• trimestre 

Pesefas— Cís. 

17.446 

46.390 

8 478 

371 

104.209 
165.169 
167.744 

» 

» 

1.837 

12.998 

89.897 

614.544 

45.559 
3.598 

949 
113.022 

269.643 
6.416 

93 
15.609 

25 

81 

69 

50 

93 
90 
79 
> 
» 

64 

34 

£ 7 

92 

37 
95 

75 
34 

80 
40 
75 
78 

3.999 
137.219 
596. i n 94 

i" O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

29.312 

129.556 

94.959 

902 

130.219 
367 717 
167.744 

» 

» 

6.560 

20 596 

1.159 821 

2.107.390 

104.164 
7.2 

6.486 
295.381 

641.139 
19.064 
2.312 

51.369 

7.500 

5.935 
3-4.654 

25 

29 
> 

17 

50 

08 
39 
79 

» 

61 

69 

61_ 

38 

1.535.29o 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,. . 

C A R G O . . . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

Pesetas Cts. 

553.662 
614.544 

.168.207 

596.112 

572.094 26 

E n L e ó n , a 10 de Octubre de 1940.—El Depositario, Joaqu ín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 19 de Octubre de 1940.—El Interventor, Cás to r G ó m e z . , 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 21 de Octubre de 1940.—Aprobada, y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente, . £ 1 Secretario. 
Enrique Iglesias P, / . , Francisco Roa 

http://Mancomunidadesinterprovincial.es


AdiniBislraciiín moDitlpal 
Ayuntamiento de 
Veya de Valcarce 

De acuerdo con lo dispuesto por 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno, de fecha 15 del mes en curso,' 
desde el día primero hasta el siete 
de Diciembre p róx imo, ambos i n - , 
clusive, estará constituida en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
la mesa que determina el ar t ícu
lo 7.° de dicha Orden, con el ü n de 
que durante el citado plazo puedan 
presentar los habitantes de este tér
mino declaración jurada de los in 
gresos que posean por todos concep
tos, tanto el cabeza de familia como 
sus familiares, a c o m p a ñ a d a s de sus 
respectivas cartillas de racionamien
to, a los efectos de lo preceptuado 
por el ar t ículo 10 de ja Orden de 
referencia. Debiendo advertir a to
dos que los que no presenten los re
feridos documentos en ios d ías se-, 
ñalado.s, perderán el derecho al ra
cionamiento de pan, y de que serán, 
debidamente sancionados los que 
maliciosamente falseasen su decla
rac ión jurada, cuyo modelo sé faci
l i tará en esta Alcaldía. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento, y con el fin de 
que no puedan después alegar igno
rancia de lo ordenado. 

Vega de Valcarce^ 22 de Noviem
bre de 1940.—El Alcalde, Servando 
Alvarez. 

Id. para la percepción del 20 
por 100 de la cuota del Tesoro de la 
con t r ibuc ión industrial y de comer
cio. (Prorrogada). 

Id . de la par t ic ipación municipal 
en la Patente Nacional de Automó
viles. (Prorrogada). 

Id , de exacciones isobre apertura 
d e establecimientos industriales. 
(Prorrogada). 

Id, del Servicio de Cementerios. 
(De nueva implan tac ión) . 

Id . del Campo Municipal de Fe
rias, Fiestas y Mercados. (De nueva 
implan tac ión) . 

Durante el expresado plazo de 
quince días pueden ser examinados 
dichos documentos y presentarse 
contra los mismos las reclamacio
nes que se estimen pgacedentes. 

V i l l a b l i n o , a 2 3 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, J o a q u í n Val-
cárcel . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para la exacción del 
repartimiento general de utilidades, 
y la Ordenanza sobre el inquil inato, 

| que han de regir durante cinco ejer-
I ciclos, se hallan expuestas al públ i 
co en la Secretaría municipal , para 

! oír reclamaciones, por espacio de 
| quince días. 
I Castrillo de los Polvazares, 19 de 
: Noviembre de 1940. — E l Alcalde, 

G. Marcos. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
las siguientes Ordenanzas sobre ex
acción de arbitrios municipales, que 
han de regir desde primero de Enero 
de 1941: 

Ordenanza del ingreso municipal 
sobre el impuesto de^ cédulas perso
nales. (Prorrogada). 

Id . del recargo sobre con t r ibuc ión 
industrial y de comercio. (Prorro
gada). 

Id . del recargo sobre la contr ibu
ción del 3 por 100 del producto bru-

'to de explotaciones mineras (prorro
gada). 

Id . del arbitr io sobre los solares 
sin edificar. (De nueva implanta
ción). 

Id , del arbitrio sobre el consumo 
de bebidas. (Prorrogada y modif i 
cada). 

Id . del arbitrio sobre el consumo 
de carnes (Prorrogada y modificada). 

Idem del servicio de reconocimien
to de reses de cerda sacrificadas en 
domicilios particulares. 

Id . para percepción del 20 por 100 
de la cuota del Tesoro de la contri
buc ión territorial , riqueza urbana. 
(Prorrogada). 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castrocalbón 

Con objeto de cumpl i r lo dispues
to en el articule 3.° del Decreto de 25 
de Marzo de 1938, que dicta normas 
para seguir los t rámi tes sustitutiyos 
del referendum que determinaba la 
Ley Municipal de 1935, en ciertos 
acuerdos, por el presente, se hace 
saber que la Junta vecinal de esta 
vi l la , que me honro presidir, en se
sión de 11 del ac tu | l , adoptó , por 
unanimidad, el acuerdo de enajenar 

j los siguientes trozos de terreno, sitos 
I en t é rmino de estav vil la: ü n trozo 
' de terreno a las Erinas; otro a los 
Pradicos; otro al Sesteadero; otro a 

; las Arregueras; otro a la Suerte de 
i los Molinos; otro a la Ori l la ; otro al 
Molinín, frente a la casa de Modesto 
Martínez, y un edificio d e í s t a Junta 

I destinado o construido para desti
narlo a escuelas, inservible para d i 
cho f in. Con el importe del valor de 
tales terrenos, se l levará a efecto la 
cons t rucc ión de Escuelas y vivien
das para Maestros, ya que en la ac
tualidad las primeras son deficien-
t ís imas, y se carece de las segundas. 

Asimismo se acordó llevar a cabo 
el cambio de alguno o algunos de 
los trozos indicados de terreno, por 
el edificio propiedad de D. Modesto 
Hernández , sito en la calle de la 

Iglesia, para los fines indicados an
teriormente; y caso de no llegarse a 
un acuerdo, que se adqüi^ra el 
mismo. 

Por todo ello, de acuerdo con lo 
que previene el mencionado precep
to legal, y asimismo lo que determi
na el articulo 4.° del mismo, a partir 
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
queda abierta por quince días la in
formación a que se refieren los mis
mos, para que toda persona natural 
¿"jurídica a cuyo particular interés 
afecte el acueido, pueda impugnarlo 
en el plazo indicado, presentando 
los escritos pertinentes, bien ante el 
Gobierno Civi l de la provincia, ó 
ante esta Entidad Local Menor, te
niendo pará ello muy en cuenta 
cuanto tales preceptos determinan. 

Castrocalbón, a 18 de Noviembre 
de 1940. — E l Presidente, Atanasio 
García. 

Confeccionado por las Juntas ve
cinales q->e al final se relacionan, el 
presupuesto ordinario'.de las miomas 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al público 
en casa del Presidente respectivo, 
durante un plazo de quince días,, 
al objeto de oír reclamaciones. 

San t ibáñez de la Isla 
San Pedro de los Oteros 
Santa María de los Oteros 
Fontanil de los Oteros ' 

Junta vecinal'de Villabalter 
Se hallan expuestas al públ ico, por 

espacio de quince días, en el domi
cil io del que suscribe, las cuentas 
vecinales correspondientes a los 
años de 1938, 1939 hasta la fecha, 
presentadas por el exponente, du-' 
rante cuyo plazo p o d r á n los vecinos 
presentar contra -las mismas las re
clamaciones que crean convenientes^ 

Pasádo el referido plazo, no serán 
admitidas. 

Villabalter, a 19 de Noviembre 
de 1940.-El Pre-sidente, León F i -
dalgo. 

Requisitoria 
Eut imio Quijano Cando,. hijo de 

Eugenio y de Eustaquia, natural de 1 
Monasterio de Vega, provincia de 
Valladolid, de 24 años de "edad, do
micil iado ú l t imamen te en la pro
vincia de León y sujeto a expediente 
por falta" de incorporac ión a filas, 
comparece rá dentro del t é rmino de 
treinta días a partir de la publica
ción de la nresente requisitoria, ante 
el Juez instructor D. Enrique Vives 
Sánz, con destino en el Regimiento 
de Infantería n ú m e r o dos en Madrid, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1940.-
El Teniente Juez, Enrique Vives. 


